
  Liga Deportiva Andres de Santa Cruz Oleary 

  HOJA DE VOCALÍA No. 406

Categoría: Máxima Fecha: Domingo - Julio 06, 2025 Hora: 10:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Segunda Etapa Jornada: Fecha 4 Vocal: Por Siempre Amigos | Máxima

A.C. MILAN v FLAMENGO F.C

0 2
J C G TA TR Jugadores

Jugadores sancionados en la vocalía No.406

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 15.00

J C G TA TR Jugadores
1 - Matias Castellanos (*J)

2 - Jairo Duta

8 - Diego Duta

13 - Wilver Toalombo

14 - Anderson Rivera

16 - Steven Quilligana

24 - Julio Guaman

30 - Victor Caluguillin

35 - Mateo Ocaña (*J)

Jugadores sancionados en la vocalía No.406

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 16.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Andres de Santa Cruz Oleary, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor
comunicarse con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento
oficial de la Liga Deportiva Andres de Santa Cruz Oleary.
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  Liga Deportiva Andres de Santa Cruz Oleary 

  HOJA DE VOCALÍA No. 406

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

Esperando el tiempo reglamentario el equipo A.C. Milan no se presenta al partido, por lo tanto el equipo
Flamengo F.C es el ganador., con las siguientes novedades: 

El equipo A.C. Milan generó las siguientes multas: 

*   1era. No Presentación

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Por Siempre Amigos Nombre:  Joel Tobar
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Esperando el tiempo reglamentario doy por terminado el encuentro, el equipo A.C. Milan no se presenta al
campo de juego, el equipo Flamengo F.C gana el partido.

 

Nombre:    Mateo Colorado
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